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A: okonomischen – F: homo oeconomicus
I: economic man – R: gomo ekonomikus

El pensamiento burgués designa con
el término “hombre económico” el mo-
delo de un actor económico con un
comportamiento racional, que tiene el
interés particular de aumentar sus in-
gresos para satisfacer necesidades pro-
pias a través de una proporción óptima
de gastos y resultados – “iluminado”
en términos de conocimientos univer-
sales de mercado y poseedor de la ca-
pacidad para aplicar de forma objetiva
este conocimiento y adaptarse constan-
temente a las cambiantes condiciones
económicas. El concepto de hombre
económico que tiene sus raíces en el
racionalismo y el materialismo del si-
glo XVII y también en el liberalismo del
siglo XVIII, se diseñó en la economía
política clásica, su propia formulación
se remonta a John Stuart Mill. A partir
de Mill, el hombre económico adquirió
importancia axiomática en la economía.
Marx lo consideró como la descripción
adecuada de un comportamiento sur-
gido a causa del modo de producción
capitalista. Él criticó la posición rele-
vante para lograr la legitimación de las
condiciones de dominio y de propie-
dad capitalistas, el hombre económico
tiene que ver con la ‘naturaleza huma-
na como tal’.

Las teorías marxistas criticaron al
hombre económico como la postulación
de un sujeto imaginario de la economía

burguesa, que está asociado a una ra-
cionalidad instrumental reduccionista y
reproduce una individualidad adaptada
al sistema con la eficacia material espe-
cífica de la forma ideológica. La crítica
del hombre económico ha logrado una
posición política de pronunciamiento
bajo la presión de la hegemonía neoli-
beral que quiere imponer en todas las
esferas de la sociedad el corsé de su ra-
cionalidad económica.

1. Inspirada en los descubrimientos de
la mecánica clásica y la astronomía, la
Era de la Ilustración utilizó el “Método
Newtoniano” (Smith, Works (Trabajos)
4, 145 f) para difundir en la esfera de
las “ciencias morales” aquellas regula-
ridades que permiten calcular el com-
portamiento de los individuos como
comunidad.

1.1 La filosofía del derecho natural del
liberalismo temprano parte de que las
relaciones humanas se basan, exclusi-
vamente, en “cualquier ventaja”, ellas
se deben a “los beneficios o a la gloria,
es decir surgen del amor propio” (…)
(Hobbes 1642, 11, 82). El “esfuerzo

* Del Diccionario histórico crítico de marxismo
(Historisch-kritisches Wörterbuch des Marxismus)
publicado por el Instituto para la Teoría Crítica de
Berlin (INKRIT).
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por la riqueza” se enraíza en “el aumen-
to del amor propio y se logra a través
de las fuerzas y capacidades del propio
individuo” (41). Mientras que Hobbes
valora como nociva “la ausencia de
sentimientos por las desgracias aje-
nas” (46), Bernard de Mandeville ase-
gura que tiene que existir “el orgullo, el
lujo y la estafa”, “para que una nación
prospere” (1714, 38); la codicia y la en-
vidia individuales enriquecen a las na-
ciones (165), la virtud y la autonegación
altruistas son tan nocivas como la tira-
nía y la violencia (357f). En este senti-
do, la Ilustración francesa concibió el
esfuerzo por la felicidad (fundamen-
talmente expresado en el dinero) en el
sentido de una posesión de bienes ma-
teriales y en el rechazo a la miseria y al
sufrimiento como constantes del com-
portamiento humano (Helvetius 1758,
124f; Holbach 1770, 52f.). Cuando el
individuo “racional” e “ilustrado” se
concentra en la adquisición del dinero,
y por esta razón renuncia a pasiones
“irracionales”, su comportamiento es
previsible porque está guiado por la
actividad de mercado.

1.2. Según Smith: “No es la benevolen-
cia del carnicero, del cervecero o del
panadero la que nos procura el alimen-
to, sino la percepción que tienen ellos
de sus intereses propios. No apelamos
a su humanidad sino a su amor propio”.
Reichtum (Riqueza) I, (21). Si bien cada
persona “solo tiene en cuenta su propia
ventaja” (369), la “mano invisible” que
lo guía, se preocupa por ayudarlo en el
nivel económico “a lograr un objetivo
que el individuo no tiene previsto cum-
plir en modo alguno” (371).

Según Jeremy Bentham, la “naturale-
za” ha colocado a la “humanidad bajo
el dominio” del “dolor y la pasión”
(1789, I.1.). Evitar el dolor como maxi-
mización de la pasión constituye lo nor-
mal en los esfuerzos por la felicidad de
cada individuo (V.1.). A partir del “cál-
culo” egoísta del “bienestar” individual
(XVI.28) se logra la “felicidad total para
el mayor número de personas posible”,
“el beneficio social se forma a partir de
la suma de los beneficios individuales”
(1.4). Este utilitarismo caracteriza las
opiniones de Ricardo y John Stuart Mill.
El pensamiento de Ricardo confirma la
interiorización de un modelo de indivi-
duo que mantiene la proporción objeti-
va de modo natural. Siguiendo la lógica
del “egoísmo bien entendido”, para él
las leyes de los pobres causaban solo
daños, ya que la alimentación puede
disminuir el afán de adquirir, por lo que
es recomendable su “restricción gradual”.
Grundsätze (Principios Básicos), 93.

John Stuart Mill justifica al hombre
económico en la “premisa de que el
hombre (…) se rige por la necesidad de
su naturaleza, en casi todos los casos se
prefiere una gran cantidad de riqueza a
una pequeña cantidad” (1843, II, 532).
Ya que la “ley psicológica” más dura-
dera desde el punto de vista social es la
búsqueda de la riqueza (530), la eco-
nomía debe abstenerse de todas las pa-
siones o motivos humanos restantes
—excepto los que resaltan el “anhelo
de la riqueza” como son el “temor al
trabajo” y la codicia por el consumo
inmediato de “objetos costosos de pla-
cer” (531). En este sentido, Mill estaba
totalmente convencido de que con el
hombre económico no se podía abarcar,
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lidad de la naturaleza humana” y su
manejo en la economía se basaba en una
“definición” unilateral y, por lo tanto,
“arbitraria del ser humano” (1844, 167).

Siguiendo la tesis de Jeremy Benthams
acerca del decrecimiento de la utilidad
marginal, William S. Jevons (1871, 37)
descubrió una variante de la teoría
subjetiva del valor, en la cual el valor
depende “totalmente de la utilidad” (2).
Al margen del placer y del dolor, el
hombre económico calcula la relación
entre el valor de un ingreso alto y la
aplicación necesaria del trabajo: “Mien-
tras mayor es el salario ganado, menor
será el deseo de esforzarse por un nue-
vo aumento”; el “placer” y el “esfuerzo
necesario en el trabajo” son equivalen-
tes, se renuncia a este último (169). Con
esto se fundamenta la llamada “absten-
ción al trabajo”, que predominaría nue-
vamente a comienzos del siglo XXI en
las discusiones en torno al “efecto pa-
ralizante” de la ayuda social y de la ayu-
da a los desempleados.

2. La reducción del ser humano al as-
pecto económico, así como la modela-
ción de las ciencias sociales según el
patrón de las ciencias naturales provo-
caron críticas. Ellas provenían, princi-
palmente, de los científicos sociales que
se enfrentaban al movimiento obrero y
querían olvidar los antagonismos de
clases representados, sin rodeos, por el
“clasicismo” a través de la invocación
de los “intereses comunes” del capital
y el trabajo (Dietzel 1884, 37; Schmoller
1888, 187 ff y ss.; Sombart 1894, 592).
Por esta razón, se opusieron fundamen-
talmente a la posición del “mancheste-

rismo”, defendida, entre otros, por Carl
Menger; la anticipación que esperaban
los del continente fueron las condicio-
nes creadas en Inglaterra, se reclamaba
que en lugar de la “felicidad” y la “bue-
na vida” se tomaran las decisiones se-
gún criterios económicos, ellos habían
concebido las primeras etapas como
momentos de una totalidad sociocultu-
ral. Sin embargo, el neoclasicismo ob-
jeta que el hombre económico solo
declara en qué condiciones de raciona-
lidad económica, formuladas teórica-
mente, pueden actuar las personas. Sin
dudas, se produce una contradicción
entre el modelo y la realidad con la in-
tegración de todas las economías en el
mercado capitalista (Alfred Marshall
1890, 18).

Max Weber comprendió el compor-
tamiento objetivo del “hombre pro-
medio” que distaba mucho de la
presentación del modelo de hombre
económico, “ya que el proceso histó-
rico empírico en las mentes de los hom-
bres tiene que ser comprendido desde
el aspecto psicológico y nunca como
un proceso que se produce de forma
lógica” (WL, 198). Retomando la indi-
cación de Marx sobre el Protestantis-
mo como la “forma de religión que
corresponde” a la sociedad burguesa
(MEW 23, 93), tanto Weber como
Werner Sombart dedujeron, a partir de
estudios históricos, que los seres hu-
manos podrían satisfacerse cada vez
más con el espíritu capitalista, a través
de la adhesión a la ética puritana del
trabajo, esto los acercó al “tipo ideal”
del hombre económico (Weber 1904/
05, 11; Sombart 1902, XXXI; también
1913).



139

T
E

R
M

IN
O

L
O

G
ÍA

3. Marx determinó como algo caracte-
rístico de la economía política burgue-
sa, la subordinación “total debajo de la
mano de las relaciones burguesas como
ley natural indiscutible de la sociedad
en abstracto” (MEW 42, 22) y el hecho
de resaltar como un “problema funda-
mental” las “leyes de la distribución”
del producto total entre las diferentes
clases (Ricardo, Grundsätze (Princi-
pios), 3). Aunque este método conduce
a la apologética, depende del nivel de
la lucha de clases: Para Smith no hay
ningún motivo para encubrir esto
(MEW 40, 471); solo después de que
la burguesía “hubo conquistado el po-
der político”, se convirtieron en una
cuestión política las exigencias del pro-
letariado por una distribución “equitati-
va” (MEW 20, 23f). Ante este trasfondo
hay que analizar en qué forma Marx
trataba la situación (no la expresión)
relacionada con el modelo catalogado
como “hombre económico” por la ra-
cionalidad burguesa.

En sus primeros trabajos él señala que
la “economía política” no se refiere “al
hombre” sino única y exclusivamente
al “ingreso bruto” (MEGA IV, 2, 421).
La crítica de Says y Sismondis sobre
Ricardo se enfocó en la “cínica expre-
sión de una verdad política económi-
ca”, pues “la humanidad” existe en sí
misma “fuera de la economía política y
de la deshumanización” (ibídem). La
fundamentación de todo esto reside en
el carácter fetichista de la mercancía: El
“único lenguaje comprensible”, para
“hablar entre sí” del final del intercam-
bio, son los “objetos del intercambio en
su relación mutua” (464). Para los suje-
tos que actúan en el mercado es válida

esta expresión: “Para nosotros nuestro
valor recíproco es el valor de nuestros
objetos recíprocos. Es decir, para no-
sotros el ser humano por si solo carece
de valor” (465). El hombre económico
se encuentra en un estado de “pérdida
de él mismo” y de “impotencia” (466).
En este sentido un despertar no provo-
ca ni iniciativas legisladoras ni resulta-
dos de ayuda humanitaria, sino única y
exclusivamente es “la forma política de
la emancipación de los trabajadores”
(40/521). En este sentido el hombre eco-
nómico tiene un valor heurístico; histó-
ricamente él es inevitable; su potencial
emancipador reside en obligar al hom-
bre a “contemplar, finalmente, con ojos
bien abiertos, su posición social y sus
relaciones recíprocas” (4/465). Ellos
vislumbraron una sociedad en la cual
todos los sentimientos “se ahogan en el
agua helada del cálculo egoísta” (464f).
Precisamente en el “cinismo” de Ricar-
do de colocar “la fabricación de som-
breros y los gastos de manutención de
las personas en el mismo renglón”, se
expresa su carácter científico, Marx de-
fendió esta idea frente a los críticos de
Ricardo (4/82f). “El cinismo está en las
cosas y no en las palabras con que se
designan las cosas”. (83). En la econo-
mía política burguesa las “personas” se
manifiestan como la “personificación de
categorías económicas” con máscaras
de carácter cambiante (MEW 23, 100,
105f, 163). El reconocimiento recípro-
co, así como el espacio de acción de las
personas están sobredeterminados a tra-
vés de los intereses económicos (anta-
gonistas).

Como reflejo de las relaciones, el
hombre económico va al encuentro de
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den existente. Para Marx resulta “ton-
to” considerar los “caracteres
económico-burgueses” “como formas
sociales perpetuas de la individualidad
humana”; ellas son “una representación
necesaria de la individualidad sobre el
principio de un nivel determinado del
proceso de producción social” (13/76),
una transición histórica universal para
la “libre individualidad” (42/91)

4. Gramsci ve en el hombre económico
la “abstracción de las necesidades y
operaciones económicas de una deter-
minada forma de la sociedad”. Génova
(Cuadernos de la cárcel), Cuaderno
10.II, § 27,1227. “Cada forma social
tiene su ‘hombre económico’, o sea, su
propia actividad económica” (§15,
1267).1 Con esta idea él rechaza la re-
presentación de un “hombre económi-
co en general” (§37, 1295).2 En la
economía marxista el hombre económi-
co es el capitalista, una abstracción his-
tórica concreta que desvía la atención
hacia un “mercado determinado” como
el “conjunto de las actividades econó-
micas concretas de una forma social de-
terminada”, a diferencia de la economía
política burguesa que mantiene atrapa-
do al “hombre biológico” de forma ge-
neral e indeterminada” (32, 1288).3

Estudios etnológicos llevaron a Pierre
Bourdieu a la conclusión de que el “con-
junto de los ajustes” (2001, 17) del “ac-
tor económico llamado ‘racional’” (7)
se afianza como “producto de una his-
toria colectiva a largo plazo; esto tiene
que suceder “en el contexto de la onto-
génesis (…), una y otra vez con un tra-
bajo de conversión que se realiza de

forma apropiada” (17). La entrada de
la economía no capitalista en el merca-
do mundial significa un quebrantamien-
to del modo de vida tradicional y
demanda “una transformación profun-
da de las disposiciones conductuales
básicas” (19). Debido a esto, ocurre una
diferenciación social: “Por debajo de un
nivel seguro de seguridad económica”
y un mínimo de ingresos regulares las
personas no están en disposición de
administrar haciendo un cálculo racional
de recursos como tiempo, dinero, cré-
dito, planificación familiar, inversiones
en inmuebles, etc.; “se sienten inferio-
res (…) en la competencia”, y se “con-
denan, también, moralmente a causa de
su inadaptación” (20).

La crítica feminista ha destacado, a
través de la exclusión de los “otros”, el
carácter definido del hombre económico
como el del “hombre blanco” de origen
europeo (Lloyd 1984; Bordo 1986).
Locke ya había asumido que los dife-
rentes grados de la razón fundamenta-
ban la separación de los pobres y los
ricos; también el “hombre económico”
de Smith niega a las mujeres (y no-blan-
cos) determinando de manera implícita
la capacidad del pensamiento racio-
nal (Bodkin 1999). Por otra parte, ya
William Thompson y Anna Wheeler
(1825) habían señalado la contradicción
de Smith, de mostrar un egoísmo per-
fecto en el mercado y, al mismo tiem-
po, postular el altruismo más cálido en
relación con la propia familia. Si se ob-
serva solamente el comportamiento de
la mitad de la humanidad como excep-
ción de la ley general, entonces, este
comportamiento no puede considerarse
más tarde con carácter universal. Nancy
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Hartsock (1983, 41f) agudiza el proble-
ma con el experimento de las ideas,
cuyas consecuencias se arrastran con-
sigo al elegir la relación madre-hijo
como patrón de interacción humana
para desafiar la construcción del géne-
ro y de racionalidades diferentes (Spel-
man 1990).

5. El análisis del comportamiento del
hombre económico adopta la forma de
una ciencia supuestamente exacta con
la integración de la teoría de la utilidad
limitada en la formación del modelo
neoclásico, esta teoría busca un cálcu-
lo matemático de las funciones de utili-
dad individuales. Al reflexionar sobre
el conflicto del método se exige limitar
la figura del hombre económico estric-
tamente al campo de la economía (Ho-
ttinger 1999, 71). La evidencia objetiva
que muestra que el ser humano no solo
actúa por razones económicas, sino que
también lo hace por motivos sociológi-
cos y psicológicos diversos, codifica
encubiertamente el modelo del hombre
económico en el campo de la econo-
mía (y con ello los axiomas basados en
él). El “hombre sociológico” se forma
con la estimulación del hombre econó-
mico y le sirve como complemento,
(Dahrendorf 1958) —Frigga Haug lo ha
analizado como sujeto del aprendizaje
de la “expectativa de los roles” y de
la alienación (1972/1994, 30ff)— de la
misma forma que ocurre con el “hom-
bre político” y “el hombre religioso”
(Ver Hottinger 1999, 72).

Bajo la crítica especializada en el
neoclasicismo, las instituciones sociales
desaparecieron gradualmente en el con-
cepto de hombre económico (Ludwig

von Mises, 1949, 64), fue absolutizado
a partir del enfoque neoliberal de la elec-
ción racional del campo de aplicación
del cálculo de costos-utilidades. Según
Gary S. Becker (1982, 8), la maximiza-
ción de la utilidad individual es la moti-
vación básica de todas las acciones
humanas en las condiciones de la eco-
nomía de mercado. El concepto del au-
tointerés rechazado por el utilitarismo
experimenta la ampliación de las utili-
dades maximizadas por los individuos
para tratarlas como un objetivo e indi-
vidualizarlas, “como ellos mismos se
sienten, se transforman en egoístas, al-
truistas, leales, maliciosos o masoquis-
tas” (Becker 1992, 206). La oscilación
racional de las opciones de acción se cal-
cula con recursos limitados como ingre-
sos, tiempo o capacidades intelectuales
y se determina “paulatinamente” “a tra-
vés del manejo privado o intelectual de
otros individuos y organizaciones” (207).
El “principio económico” debe ser apli-
cable en todos los comportamientos
humanos, independientemente de si este
puede ser “monetariamente medible”,
también debe mantenerse neutral en re-
lación con el sexo, la edad o el nivel
social (1982,7). Con esto se presenta un
“concepto unificado”, “con el cual to-
das las ciencias sociales pueden anali-
zar el mundo real” (1992, 228).

Por otra parte, en el neoclasicismo se
reconoce la importancia de las institu-
ciones reguladoras: “Cuando el merca-
do no llega al nivel óptimo, la sociedad
percibe este bache, al menos, en deter-
minada medida y surgen instituciones
sociales no mercantiles” y se presentan
“estructuras de estímulo” o “reglas de
juego” (Arrow 1971, 137). El “jugador”
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nal, sino un individuo orientado a las
normas y regulaciones que internalizan
los procesos institucionales. Las insti-
tuciones que están fuera de la econo-
mía se atribuyen, en este sentido, un
intercambio comercial privado (North,
1992, 3). —La “elección pública” es vá-
lida para las instituciones sociales— y
las teorías del juego se plantean como
agregado de actos de elección racionales
individuales del “hombre económico”,
teniendo en cuenta el quehacer comer-
cial de otros que se reafirma a través de
la experiencia y la convención, sin que
medie una cooperación consiente. Así
se reduce el sentido de las instituciones
para permitir que los individuos egoís-
tas desempeñen de modo civilizado sus
estrategias para maximizar las utilidades.

Las teorías neoliberales reconocen la
racionalidad limitada del hombre eco-
nómico. Dado que ni la “mente huma-
na” ni el gobierno “pueden abarcar el
conocimiento que dirige el comercio en
la sociedad”, Friedrich A. von Hayek

considera necesario “el mercado como
mecanismo impersonal, no dependiente
del juicio individual, el cual coordina los
esfuerzos individuales” (1981, 4). Él
garantiza la mejor coordinación posible
en el nivel social, mediada por los pre-
cios y la selección dada por un com-
portamiento exitoso. La aplicación del
“mecanismo de mercado” puede “acti-
var el conocimiento más disperso de los
miembros de la sociedad” como “cual-
quier otro método” (1969, 122). Para
explicar que el principio básico no es
solo de organización económica sino
también social, se realiza una descrip-
ción epistemológica decisiva del neoli-
beralismo moderno. Las economías de
mercado o de intercambio “deben con-
cebirse en el sentido más amplio posible”
(Buchanan 1963, 36). Joseph A. Butti-
gieg ha demostrado que la reducción
neoliberal de instituciones en cuanto al
intercambio y la eficiencia se fusiona
en el equilibrio ideológico de la socie-
dad civil = mercado libre = democra-
cia= sociedad libre (1994, 532).�

Ole Marquardt (MC), Mario Candejas

Traducido del alemán por:
IRMA CASTILLO PEREIRA

Notas

1 [En español: Cuadernos de la cárcel, t. 4, Edicio-
nes Era, 1986, p. 158].

2 [En español: Ibídem, p. 147].
3 [En español: Ibídem, pp. 167 y 168].
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